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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
REACTIVACIÓN DEL PROYECTO DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE VIÉRNOLES, EN 
COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [11L/4300-0252] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
11L/4300-0252, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a reactivación del proyecto del centro de 
formación profesional de Viérnoles, en colaboración con el ayuntamiento de Torrelavega y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 25 de abril de 2025  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
[11L/4300-0252] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición no de Ley, solicitando su tramitación 
ante el Pleno del Parlamento. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La reciente decisión del gobierno de Cantabria de cancelar el proyecto del Centro de Formación Profesional en 
Viérnoles —una inversión comprometida de siete millones de euros— representa una grave incoherencia política y un error 
de visión estratégica que impacta directamente en el presente y el futuro de nuestra juventud. 

 
Mientras la presidenta Buruaga afirma en comunicados oficiales que el Ejecutivo apuesta por la Formación 

Profesional como “palanca de empleabilidad juvenil” y anuncia un aumento de la oferta hasta los 150 títulos, su Gobierno 
descarta un proyecto puntero, con respaldo local e institucional y con una localización estratégica en el corazón del Besaya. 

 
¿Dónde queda la coherencia? ¿Dónde el compromiso real con la formación de calidad? ¿Cómo se explica a los 

jóvenes de Cantabria que se cancela un centro que los formaría para empleos con un 76% de inserción en seis meses, 
según datos del propio sector? ¿Qué mensaje les damos, más allá del desinterés? 

 
El argumento ofrecido —que no hay suficiente tejido empresarial— evidencia una visión estrecha. El propósito de 

este centro no era seguir una demanda ya existente, sino impulsarla, generar sinergias, atraer inversión verde y posicionar 
a Cantabria en la nueva economía. Un proyecto así no solo forma técnicos: construye región. 

 
Y mientras se entierra este proyecto, el Gobierno anuncia como prioridad la formación en profesiones hosteleras. No 

desmerecemos esos oficios, pero son sectores ya bien cubiertos por agencias de desarrollo local, sindicatos y centros de 
iniciativa privada. 
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Nos negamos a asumir que el abandono del Besaya y la precarización formativa sean el precio de la comodidad 
política de este Gobierno. No lo aceptamos. Y no lo aceptan tampoco los ciudadanos de Torrelavega, cuyo Ayuntamiento 
ha defendido con firmeza el proyecto.  

 
Desde esta Cámara, tenemos la obligación de defender políticas con futuro. Y el futuro pasa por una Formación 

Profesional pública, estratégica y alineada con los grandes desafíos del siglo XXI. 
 
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
"El Parlamento de Cantabria insta al gobierno de Cantabria a: 
 
1. Reactivar de manera inmediata el proyecto del Centro de Formación Profesional de Viérnoles, en colaboración con 

el Ayuntamiento de Torrelavega. 
 
2. Incluir en los próximos Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma la dotación económica necesaria para 

ejecutar el proyecto, tanto en su infraestructura como en su equipamiento técnico y personal docente. 
 
3. Elaborar un plan específico de impulso a la Formación Profesional en sectores estratégicos como la transición 

energética, digitalización, bioeconomía o sostenibilidad, con especial atención a su distribución territorial para evitar la 
concentración formativa en el área metropolitana de Santander. 

 
4. Priorizar, en sus políticas públicas, la creación de oportunidades laborales estables y de calidad para la juventud 

cántabra, frente a modelos estacionales o precarios." 
 
En Santander, a 22 de abril de 2025 
 
Fdo.: Mario Iglesias Iglesias. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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